
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00470 00 

 
En consideración a lo informado por el accionante mediante correo electrónico, en el 
que aduce que las accionadas Medimás E.P.S. S.A.S., Consorcio Express S.A.S. y 
Administradora de Fondo de Pensiones y Censarias Porvenir S.A., no han garantizado 
el cumplimiento del fallo de tutela 16 de septiembre de la presente anualidad emitida 
por el Juzgado 44 Civil del Circuito mediante la cual se modificó el fallo de tutela 
proferido por este Despacho, previo a emitir la decisión que en derecho corresponda, 
se dispone:  
 
PRIMERO:  Requiérase al representante legal de Medimás E.P.S. S.A.S., Consorcio 
Express S.A.S. y Administradora de Fondo de Pensiones y Censarias Porvenir S.A., 
para que en el término de 3 días, reconozcan y paguen al accionante las incapacidades 
prescritas, tal y como se dispensó en el fallo de tutela proferido por el Juzgado 44 Civil 
del Circuito de esta ciudad, en que se ordenó: 

 
(…)SEGUNDO: ORDENAR al representante legal del CONSORCIO EXPRESS S.A.S., 
y/o quien haga sus veces, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al enteramiento de esta 
decisión, sino lo hubiere hecho, reconozca y pague al accionante JOSÉ LIBARDO CARRANZA 
PÉREZ los dos primeros días incapacidad prescritas, esto es, el 10 y 11 de julio de 2015. 
 

TERCERO: ORDENAR al representante legal de MEDIMÁS E.P.S. S.A.S., y/o quien 
haga sus veces, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al enteramiento de esta decisión, 
sino lo hubiere hecho, reconozca y pague al accionante JOSÉ LIBARDO CARRANZA 
PÉREZ las incapacidades prescritas para el periodo comprendido entre el 5 de febrero de 2020 y las 
que se sigan causando hasta tanto no concilie con Porvenir S.A. el estado actual de salud del señor 
Carranza y el trámite a seguir, esto es, hasta que se emita un dictamen de pérdida de capacidad laboral o 
se reintegre al lugar del trabajo. 

 
CUARTO:   ORDENAR   al   representante   legal   de   la Sociedad ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
y/o quien haga sus veces, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al enteramiento de esta 
decisión, sino lo hubiere hecho, reconozca y pague al accionante JOSÉ LIBARDO CARRANZA 
PÉREZ las incapacidades hasta el día 540, esto es, desde el 6 de enero de 2016 hasta el 30 de 
diciembre de 2016 en atención a la relación que obra en la parte motiva de esta decisión. 
 
Igualmente de manera conjunta con Medimás E.P.S., realizará las gestiones necesarias para conocer el 
estado actual de salud del señor Libardo Carranza Pérez y una vez determinado ello, proceder a la 
calificación de la pérdida de capacidad laboral del actor, si a ello hubiere lugar.” (…)” 

 
 

En caso, de que no procedan en la forma ordenada, deberán indicar las razones por las 
cuales, persisten en hora actual en el incumplimiento del fallo. 
 
Para tal efecto, acompáñese los anexos aportados por el accionante. 
 

  



SEGUNDO: Sin perjuicio de lo anterior, requiérase al promotor del amparo, para que 
realice las gestiones administrativas ante las accionadas tendientes al reconocimiento y 
pago de las incapacidades. 
 
TERCERO: Entérese a las partes la presente providencia por el medio más expedito 
y eficaz de conformidad con los postulados del artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20- 1158 referentes a privilegiar 
la virtualidad y el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier providencia, 
memorial, documento o comunicación se notificará y deberá ser enviado a la dirección 
de correo electrónico: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Cúmplase. 

 

MARÍA DEL PILAR FORERO RAMÍREZ 

Juez 
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